
 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2021-00122 00 

En atención a la comunicación allegada por el extremo actor, se 

REQUIERE a la ALCADÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA, para que 

remita a este Despacho Judicial el Despacho Comisorio No. 055 de 

fecha 10 de septiembre de 2021, debidamente diligenciado, pues las 

documentales aportadas por el apoderado de la parte ejecutante son 

copias y no van dirigidas a este Despacho Judicial. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                     JUEZ  

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 34 del 22 de abril de 2022, fijado 
en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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